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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

H$:S0LÜCI0N de la Dirección General de Seguridad por 
Ja que se qsciende a jComisarios del Cuerpo General de 
PoUoia a ios funciomrios del expresado Cuerpo qu0 se 
pitan,

• Existido en el Ciierpo General de Policía vacantes de Co
misarios, de las distintas clases i en uso de las facultades a\ie pie 
han sido transferidas por virtud de la Itey de 3^ de julio 4® 3-?57 
y Decretos ae 7 de septiemlpre de 1060 y 02 de igual mes de 1061, 
en, €irmonía con lo dispuesto en la Liey de 24‘ de diciembre 
de 1962 y Presupuestos vigentes, he tenido a bien nombran para 
las referidas vplazas, en ascenso de escala, con los sueldos que 
se indican y antigüedad que a cada uno se le $eñala, a los fun- ^ 
cionarios del mismo Cuerpo que a continuación sp relapionan:

A Copiisario Principal, con el sueldp anual de trefinta v cinco 
mil ciento sesénta pesetas, a don Valeriano de piego Lónes, con 
antigüedad de 29 de diciembre último, en La Coruña.

A Coniisario de primera clase, con el sueldo anual de i ’einta 
y tres mil ochocientas cuarenta pesetas, e don Bartolomé Puig 
Areste, con antigüedad de 29 de diciembre últimp, en Barcelona.

A Domisario de spgunda clase, odn el su4do anual de Wjhta 
y dos mil ocnooientas ochenta pesetea, a don Antonio Piftjro 
Blanco, con antigüedad de 29 de diciembre último, en Bevilla.

> Madrid, 5 de enero de 1965.—Bl pirectm? generel, Ce^lps Ariaa

Éxcmq. 8r.: Esta Dirección Qeneral, eiv ejercicio dé las faeul^ 
tades conferidas por la hey de 00 de julio de I05lf, ha tenido ¡á 
bien disponer el pase a situación de retirado, a'partir del día 9 
de febrero de 1965, en que cumplirá la edad señalada para el 
retiro en el ártículo cuarto de la Ley ,de 5 de abril de 1952i, apli
cable en virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la también 
Ley de 8 de marzo de 1941, del Capitán del C?uerP0 de PoUcía 
Armada don Jesús Puyóles Telia,' debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar el seüálamientd de haber 
pasivo que corresponda; previa propuesta reglamentarla.

Ló digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid. 7 de enero de Í066,HPJl Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General inspector de. Policía Armada.

DE
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS

■ RESOLUCION de ln SubsecretaUfi por la gpe 99 dispone 
lá pubiUsoom en el tpoietin Qfieiai del Estmo» de la 
raiaoión de fáncUmarm del cuerpo de ingenieroe /n- 
dustridlee al sertMa de este Departamento.

Umo. 0r.; Jt» mmipltolento de lo di^^ w Im artícu
los 17, número 3, y 37, número 1, del te?»© wrtlculado de \a,lm 
de PuneltmarioB <jlvllcs del Qstado aprobado por l>0cretp do 7 de 
febrero de 1984 y de la Orden de 7 de optubr» del rolémo aap 
(«Boletín Oflciof del JBstado» del 9), w.. *

Esta Subsecretaría Ea tenido a ble» disponer «e publíoue «n 
el «Boletín Oficial dei llstado» la relapiúji dp funcionarlos _dei' 
Cuerpo de Ingenieros, Industriales al eervido de ^te Qepa^ 
mentó, totalisados Im servidos en 31 de dldwnbre de ipo?, 
concediéndose un plaaó de aulnce días naturales a contar del 
siguiente al de SH publlcaotón para que los Inteipesados qim se 
consideren perjudicados p advirtiesen algún «Tor en la misma 
puedan formular la oportuna reclamación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. . ™ .
Madrid, 29 de dlotembre de 1984,”® (BubsPdetarto, Vicente 

Mortes. X -

Timif Sr. Jefe de la Secdón do ¡E^rasonal de Cuerpos del Estado.
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